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VALPARAÍSO, 19 de junio de 2018

Con motivo de la moción, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto de ley que modifica el decreto con fuerza

de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, en

materia de consulta, administración y uso, por parte

del  afiliado,  de  los  excedentes  de  cotización  en

Isapres,  correspondiente  al  boletín  N°  11.591-11,

del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Incorpórase  en  el  inciso

quinto del artículo 188 del decreto con fuerza de ley

N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el

texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  del

decreto  ley  N°  2.763,  de  1979  y  de  las  leyes  N°

18.933 y N° 18.469, a continuación del punto y aparte

que pasa a ser seguido, el siguiente párrafo:

 “Para ello, cada Institución de Salud Previsional

deberá habilitar un sistema en línea que permita a

los afiliados, verificar sus excedentes y determinar

su  uso  y  destino  libremente  entre  todas  las

alternativas descritas en este artículo. Con todo,

cada afiliado siempre podrá optar libremente por el
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prestador con el cual harán uso de sus excedentes,

sin  que  la  Institución  de  Salud  Previsional  pueda

limitar o restringir esa decisión. Los prestadores,

tendrán derecho a recibir en línea el pago de estas

prestaciones, con cargo al saldo disponible que cada

afiliado  posea  en  su  cuenta  individual  de

excedentes.”. 

          Artículo transitorio.- Las Instituciones de

Salud  Previsional  que  no  tuvieren  establecido  un

sistema en línea para el uso de excedentes de sus

afiliados y/o teniéndolo, éste fuere restringido para

ciertos  prestadores,  deberán  ajustarse  a  la  norma

dentro del plazo de seis meses desde la entrada en

vigencia de esta ley.”.

Dios guarde a V.E.

 

    JAIME MULET MARTÍNEZ
    Presidente (A) de la Cámara de Diputados
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